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Loe ^tot6e de U trovineia ............... ato 56 pta».

LeinJero: 32’56 - <5 * »• *

euyo pago ee adelantado, «e «o
. 1 en dirhí8 ®B“direcd6n del Hoepicio Provincial, 
^“de debe-4 .‘“^^«niento, Pignatelli, nútn. 99; 
^•trativa r»<-d'ri8lrie tod“ 11 correapondencia admi-

Ue de r 11 BoletU
601 Giro no.1,*. podrLn haceree remitiendo el importe 

U, Mr. “ 0 L*tra de fácil cobro. 
y diri^j6 “«-tenran valorea deberán ir certii- 

Le* nú ' a*1 * nonl’”'e del citado Subdirector.
enatrn°^iqne.ee. recl*men deapuée de (ranaco 

e í4” *1 or.*HA ! ^“de au publicación, aólo ce aer- 
M 110 torri^. de TenU- o cea a 35 céntimo- lo- 

torrienu , . « loe d. Mterioree

nsaoi l o s xiruMaoi
ewleM etotieea por «ada palabra. Al orifff«a> 

aeompeíará na «ele móvil de 96 céntimo» por aaío 
tnnercióa.

Loe annncioe obligad oe ai pago aólo ee inaertarái 
previo abono o cuando haya peraona en la capital que 
rtaponda de éeta.

Lee ineercionea ce aoliciurán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándoee, eegún eatá prew 
nido, lae del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de «nuncio acompaflará un ejemplar 
del Bol««e respectivo como comprobante, alendo <e 
pago loe demáa qne ee pidan.

Tampoco tienen derecho máe que a un eolo «jir 
piar, que ee eolicitará en el oficio de remiaión dei 
original, loe Centroe oficialee.

El BolelU Ofieiet «e hala de vente en la I» 
•rente del Hoepiele.
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EsrE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Africa A1*8 M?MC ■'p' T Inmedixtxraouto qne loa Beñorea Aloxldea y Seoretxrioa reolban •ate
(lyn? Ptomalgxoión «r***leR1Rl*c,ón1.r»n'"'"il'‘r, a ion venóte díxa 4 Bo l e t ín  OFICIAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el litio 4t 
ny <*uion, Bl en ellas no ao diapnaioae otra ooaa. (código t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del eiguiente, 

floy? ní!lPo»ioionea del Gobierno son obligatorias para la capital de f , ,'0'’ Sro'’' Secretarioa cuidarán, ' njo au más eatreoh* reaponiabllt- 
h,d’'pUen.eqr"e’,ubliC"“ Bo' ErjN coleccionado, orde-
•*0*iettbrePdH^ * - roVincia. (Loy de 8 t de «da romeetre.80 encundern*c,ón' que deberá verificarle al final

PARTE OFICIAL

S. y . „ •
s. 7" el R«y Don Alfonso XIII (q. D. g. i, 
^ea] 3 ^e’na Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Ptrs e* ^r^nc^Pe de Asturias e Infantes y demás 
liy °nas de la Augusta Real Familia, continúan 

Ovedad en su importante salud.
(Gaceta 1 marzo 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

^^■STERIO DE TRABAJO Y PREVISION

^egla
üiento general del Régimen Obligato 

rio del Seguro de Maternidad.

inclusión). - véase el B. O. del día 1)-.

CAPITULO IX

DE LA INSPECCIÓN 

h ejer,^>'.- ''a ”tsPe<tUÓp del Seguro de maternidad 
^b'rn , i'a l°s funcionarios que realizan 1a de! 

Art g] ero obligatorio.
‘ ^'Óblii..- ¡- bispección del Seguro de maternidad 

Unciones análogas y tendrá las mismas fa- 
l'186 n11 eI r¿M'nien del Retiro obrero, rigién- 
^al L i^^damento provisional aprobado por 

?I,rjnga .^ j1 de 24 de Julio de 1921, en lo que no se 
'' lo'' clIi,d\sposiciones siguientes _y a lo dispues- 

d artículos 65 y 66 de este Reglamento.

1 Articulo 82. Los patronos están obligados a ex- 
■ hibir a los funcionarios de la Inspección el libro o 
' relación de jornales o salarios, y las nóminas,, listas 
j y demás documentos que sirvan i¡>ara determinar y 
, justificar los días o meses de trabajo de las obreras 
: a su servicio y los nombres de las mismas, asi como a 
I facilitar la comprobación de estos datos, mediante el 

acceso de los funcionarios a los talleres, fábricas, 
establecimientos y, en general, a todo centro de tra- " 
bajo, aunque* se halle establecido én el domicilio del 
patrono.

Artículo 83. El funcionario de la Inspección for
mulará,. en vista de esos datos, y, en su defecto, por 
los que directamente compruebe o adquiera, la liqui
dación correspondiente al número de obreras que 
fleljan ser aseguradas, y requerirá al patrono para 
el pago de las cuotas respectivas, dentro del plazo 
de un mes. advirtiéndole de su derecho a i.mpugnar- 
la ante el Patronato de Previsión Social dentro del 
de ocho días. Transcurridos estos términos sin Que 
el patrono haya cumplido esas obligaciones ni recu
rrido contra la liquidación,, será exigióle la liquida
ción por la vía judicial de apremio, a cuyo efecto 
el Inspector remitirá al Juzgado de primera instan
cia la Certificación de la liquidación practicada, con 
expresión de la fecha del requerimiento hecho al 
patrono y de la firmeza de la liquidación para que 
proceda a la exacción del importe de 1a liquidación 
por vía de apremio.

En casos de interrupción en el pago de cuotas, la 
Inspección librará la certificación con vista de los 
datos que suministre 1a contabilidad de la entidad 
aseguradora.

La notificación se hará exclusivamente a! patrono; 
pero si las obreras a quienes afecte creyeran conve
niente impugnar también 1a liquidación, podrán ha
cerlo directamente. Si no lo verificasen así, la im- 
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pugnadón que pueda interponer d patrono se enten
derá hecha también en beneficio de las obreras que 
de él dependan.

v *' 1 11 L4*"'

CAPITULO X 
r ÍF' • /

SANCIONES

Artículo 84. Incurrirán en multas los patronos 
que cometan las omisiones y actos siguientes:

1 .° No haber satisfecho la cuota trimestral co
rriente, integrada por la suca propia y por la de la 
obrera a su servicio.

2 ." No haber satisfecho las cuotas trimestrales, 
a contar del semestre siguiente a la promulgación 
de este Regl:^u^o.

3 ." líab';. Vbaécionado a la obrera para que tra
bajase a su^servido durante el periodo de reposo 
legal. Se entenderá jx)r coacción la amenaza de des
pido por no reanuílar el trabajo, o cualquier otro me
dio directo o indirecto que produzca en la obrera el 
temor de perder la colocación.

4 .° Haber admitido en él trabajo a la obrera an
tes de terminar el plazo legal de descanso. Se enten
derá qtíé el patrono incurre en responsabilidad por 
ese hedho cuando no exigiese la libreta del Seguro 
para cerciorarse de (pie la obrera no está dentro deí 
]>lazo de descanso obligatorio.

5 .° No haber afiliado a las obreras a su servicio, 
no obstante los re<]uerimientos previos de los Inspec
tores. ,

6 ." (Hfeiber ocultado a la Inspección las obreras 
por quienes deba cotizar.

7 .° Negarse a dar el número y nombres de aqué- 
cas a los Inspectores que requieran esos datos para 
hacer las liquidaciones.

8 .° Resistirse a facilitar las relaciones de altas y 
bajas de las obreras a quienes tenga a su servicio. 
Se reputará calificada la resistencia al segundo re- 
querimienlto infructuoso de la Inspección para la 
obtención de esos datos. e

9 .° fHaber despedido o negarse ’a dar trabajo a 
las obreras que redamen su afiliación o su cotiza
ción en cualquiera de las formas reglamentarias.

10 . No exhibir a los funcionarios de la Inspec
ción el libro de jornales o salarios o los datos que 
sinvan para determinar los días o meses de trabajo 
y los nombres de las obreras que tenga en la empresa 
a <iuc se dedique. ‘

11 . C'onsignar datos inexactos o incojnpletos en 
esos antecedentes para frustrar por esc medio la efi
cacia de la inspección.

12 . Cualesquiera otros actos u omisiones que im
pidan. |>erturl>en o difieran el Servicio de la Tns- 
jk c c íó u o impliquen vulneración del derecho de las 
obreras con incumplimiento <lel régimen obligato
rio <lel Seguro de maternidad y de los derechos re
conocidos en el art. 106.

Art. 85. Las multas correspondientes a los casos 
enunciados en los números 1? y 2.° del articulo an
terior serán de 50 a 500 pesetas |X)r obrera. Ade
más, se impondrá al patrono incurso en esta sanción 
la obligación de satisfacer a la obrera perjudicada, 
tocios los beneficios que hubiese perdido con moti
vo de la falta de pago de las cuotas por el patrono 
responsable o. si le descontó la cuota patronal, el 
importe de las cuotas indebidamente descontadas.

Arl. 86. I_a multa correspondiente a las infrac
ciones señalada^ con lo;, números 3.° y 4.° del ar
tículo 84 será del duplo de la cantidad que por ra

zón del Seguro hubiese percibido la ^^'‘̂Lcetas n' 
cu ningún caso pueda ser menor de LW 1 
exceder le 500. , . ell los

Art. 87. Las infracciones comprendí 
números quinto al 12 del artículo 84 st:.r.a,1 । c¡vil 0 
das, independientemente de la responsabilK^ 250 
criminal a que haya lugar, con multa u1 
pesetas. En caso de primera reincidencia. con 
de 250 a 500 pesetaS1, y en segunda re,n.cl/.z.r¡ reii1' 
multas de 500 a 1.000 pesetas. Se consid^- ‘ un¡1 
cidentes a los que, habiendo sido cast,8'a( 0 n*cUrrid0 
infracción, cometan otra igual antes d'e |iay;iii 
un año. a contar desde la fecha p<>r *a c ‘ 
s k Io  multados por la anterior. . nuesta 6

Art. 88. El procedimiento para la l>,'l ^ctirsíi5 
imposición de multas, exacción de ésta^ 2^'' 
de los patronos será el establecido en ^l a' ¡cione5 
11, del Código del Trabajo, y demás "leyes 
dictadas para el Servicio de Inspección < ‘eCtorfs 
de carácter social,, correspondiendo a los ' • _ aqne- 
del Retiro obrero obligatorio las facultades I 
lias otorgan a los Inspectores del fríi'bajo. , ci

Art. 89. El impórte de las multas ing,c-‘
Fondo maternal e infantil. . -Klnda15'

Art. 90. Las sanciones disciplinarias H.in¡rán <lc 
trativas exigibles reglamentariamente no ex je ac
ias fsespbnsabilidades de orden legal dcrn•1.l ‘^¡^j di1 
tos de fraudie, falsedad, etcétera, en la aP'
Seguro. vigof y

Art. 9-1. Desde la fecha en que entre (, 
Seguro de maternidad se ampliará a las 11 ^^jcafi'"1 
que el mismo imixme a los patronos la |lljnnes al' 
dé haberlas cumplido para optar ai*1^ 
ministrativas., beneficios de protección :l ‘|eCcioi1C' 
trias, ]>articipar como elector o elegido C'1 cas°' 
de carácter social o profesional, y en los (( 
en que la exige el artículo 43 del *n!t 
ral del Retiro obrero obligatorio, de 
gra para el régimen de Seguro de matera 1 - .■

CAPITULO XI

RECURSOS Y SU PROCEDI
recllf

Art. 92. Si el patrono hubiese interp'|( 'p^ron11*^ 
so contra la liquidación practicada ante y 
de Previsión Social competente, se J11’'11,. t í a 'f 
arreglo a las disposiciones de los artícti,";\adq PíL 
del Reglamento de dichos Patronatos, ap1' 
Real orden de 29 de enero de 1927. l^.V goci^.1,. 
del recurso ante el Patronato de Previsejet‘ 
el plazo reglamentario suspenderá los ete - - 
tivos de la liquidación impugnada. r el

Art. 93. Una vez resuelto el recurso |)atr(1'íij 
tronato de Previsión social, se notifica'"'1 a afa 4., 
a quien se concederá quince días de 
cumpla lo resuelto si el fallo le impusiese * e| 
jionsabilidad. Transcurrido este ]>lazo 
trono haya dado cumplimiento a la ..rc>'¡|-)n e^l 
Patronato, la inspección librará cortil a "a*- pof 
siva del importe de la liquidación apro >.t ( 
Patronafo de Previsión Social en su a511'',/:1 (le e5.^ 
torio del recurso, haciendo constar la firp ^tallcia y 
y la remitirá al Juzgado de primera, 
rrespondiente para su exacción por la, vía 1 v j-c'1,

Art. 94. La Insixicción librará asimi^11^^^1^ 
tira al Juzgado de primera instancia., 
do la liquidación a que el patrono bu re el c. 
conformidad en el trámite a que se 1 c ' (le 
tículo 25 del Reglamento de los Patrona 1 •
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días0"]!s’’ transcurrido el plazo de quinfce 
'xar-"’'1 *U ‘ÍCS€ hecho efectivo su importe para su

Arl qc;1,01,13 de aPremk*- ,
tituí(|(l. rS Vatrounlos de Previsión Social cons-

(11 ("-omisiones paritarias serán los únicos 
v*Sora d" T h'ira el ejercicio de la jurisdicción re

. .Iridaciones de la Inspección d'el Se
les se l.,lldtei‘hi(lad y sus incidencias,, entre las cúa- 
ción de*'inil,'"ynden todos los motivos de impugna- 
'rjo. d- jll|Ue as : número de obreras, tiempo de tra- 
dora, éx0? vara f*Jar uno y otro, personalidad deu- 
!ndebic]0 en)^/On^’• devolución dfe cuotas por pago 
'ncu,nnlii •)lact,ca de la inspección, cumplimiento o 
^neral las normas para efectuarla y, en
tión v ' J lbl ,!l,ier cuestión relacionada con esa ges- 
^cept,^"1 a resl)onsahil¡dad patronal por dichos 

natos 'V 'Pierias; las resoluciones de los Patro- 
ritivas s‘ levl.s^,? Social serán inapelables y eje- 
'^1 Re¿iV" lll '-lu’cio de la facultad que el artículo 33

nll1lT,lt°'^e *OS Patronatos de Previsión Social 
''dar (]p 'l p '.^^duto Nacional de Previsión para sus- 
*?s áctier i'00’ ° a distancia de parte, la revisión de 
^ocia| ínnVi'8 .'i'”” .e* Pr?PÍo Patronato de Previsión 
^eciaiV. ^.huhieSé dictado, en casos en que pueda 
Otario' yv,< eiltc infracción de preceptos reglá- 
c¡tar eK, ’S¿ l,ando el Instituto intervenga para ejer- 
^^úe 'sp n,11 laid’ sc sl,sPenderá la ejecución del fallo 

proc^]^'3’’ dasta que el Instituto adopte el acuer- 
..Art. gr ,•
r;in tan,! ] '/dronatos de Previsión Social se- 
''das |a.lll H . únicos competentes para resolver 
Sl^it<4n'.j . de. orden contencioso que sc

r|{l "e 'a aplicación y cumplimiento del Se- 
'*en las ‘ ,llt‘rni<lad. en cuyo ¿oncápto se comprcn- 
,c,1cia. a l-1 'VfS •* "a Potación de subsidios y asis-

■ 'V 'luojas por su deficiente o incomipleto 
^ra la ■' ' lS cuestiones derivadas de los conciertos 
tlla!idadeslS,Tencla facultativa, a la gestión de Mu
° ^son-il" i Ulilta^ de Pfot^ción y demás organismos 
?f'ei"en Vi a i delegadas, y, en general,.cuantas se

(L ns dcrachos y deberes: relacionados con el 
S()nas Que 1n'atcrn’.<lad„ cualesquiera que sean las per
. Art 97 ,ls susciten y la cuantía litigiosa.
Wsión ‘ o • 1?tra tas fallos de los Patronatos de 

’^ativ,. en las cuestiones de orden admi
do (rata N artículo anterior, sc dará 

l)biZo f]c ( i3 za ,a' clue habrá de interponerse en el 
^^hicióii" V' n ’ a Part’r de la notificación de. la 
tr<?sado ' 1 atronato de Previsión Social al in- 
pata c1 0 utlIlce;

V^sióVlV'V. c,tado ocurso bastará la mera 
^dto o ' eseo de interponerlo,, consignada, por 
pestaña, O’ cl,mPareceneia, en el citado expediente. 
'í1 Plazo Vn11!3116^0 de una u otra forma dentro 
. • l'^titni ' NT a(ronat<) de Previsión Social remitirá 

narV ^acionai de. Previsión el expediente ori- 
Art. oV ^suelva en definitiva.

N1V; ''i podrá presentar en el Ins- 
si»il1,,ll,(na <e ÍNcvisión, dentro de los quince 

PatnmV (‘S a la .interPosicÍQn del recurso ante 
Sstimn Un e.scrito consignando las alegaciones 

tfdlOs. b(1 ("lllveil,ente Jiacer en defensa de sus de- 
()S 'b de /' n" se admitirá ajxirtación de documen- 

7 99 1"¡^Una otra clase de pruebas.
Gstabl c ilra Ia res°iución de los recursos de ál- 

r ^donciz " 'i en i°s artículos precedentes, y para 
i> llio 9c; " ' e os. acuerdos a que se refiere e! ar- 
bf^isión SC c^tituirá, en el Instituto Nacional de 

de V'n ’ paritaria nombrada por el 
a Comisión Asesora Nacional, presidida 

por un Magistrado que designe el Presidente del 
Tribunal Supremo. Formarán parte de esta Comi
sión" con voz, pero -.fU voto, lo, Asesores d'el Insti
tuto qtíe el Presidente de la miisnia Comisión juz
gue necesarios en cada expediente.

Art. 100. Tanto las Comisiones paritarias de los; 
Patronatos de Previsión Social como la Comisión 
paritaria del Instituto Nacional de Previsión, se com
pondrán necesariamente de número igual de patronos 
y obreros, estando las primeras presididas por el 
Presidente del Patronato respectivo o un Vocal Le
trado del mismo, y. la segunda por el Magistrado, en 
virtud de la designación antedicha.

Los Vocales de una y otra, así como sus Presi
dentes, tendrán sustitutos para casos de ausencia.

Cada Comisión tendrá un Secretario encargado de 
la tramitación de los asuntos, que llevará los nece
sarios registros y archivo y certificará los acuerdos 
y resoluciones que se dicten.

Los Patronatos de Previsión Social y el Instituto 
Nacional de Previsión asignarán al Presidente, a los 
Vocales de Comisiones paritarias y Secretarios res
pectivos los,emolumentos correspondientes. ’

Art. 101. Las Comisiones paritarias de los Pa
tronatos de Previsión Social se regirán por el Regla
mento de estos Patronatos. I>a Comisión paritaria 
del Instituto Nacional de Previsión sc reunirá por 
convocatoria de su Presidente, siempre que éste lo 
crea necesario. Los asuntos se examinarán previa po
nencia. y se fallarán en votación por mayoría."

Sus resoluciones serán razonadas, y de ellas se 
entregará copia literal a los interesados en el expe
diente a que se contraigan, autorizadas por el Se
cretario. ’

Una vez rcsiidtas las apelaciones, se devolverán 
los expedientes a las Comisiones "paritarias de los 
Patronatos de Previsión Social de donde procedie
sen, juntamente con la certificación del fallo recaído 
en la apelación.

Art. 102. El cumplimiento de lo acordado podrá 
encomendarse a los Patronatos de Previsión, según 
se estime procedente.

Art. 103. En los casos a que se refiere el se
gundo párrafo del art. 95, el Secretario de la Comi
sión paritaria ddl" Instituto Nacional de Previsión 
librará certificación del acuerdo recaído para su re
misión al Patronato de Previsión Social correspon
diente. a los efectos oportunos.

Art. 104. La jurisdicción de los Patronatos de 
Previsión Social y del Instituto Nacional de Previ
sión constituidos en Comisiones paritarias, será la 
única competente en 1a materia, sin que pueda plan
tearse ante jurisdicción distinta ninguna reclamación 
relacionada con la práctica del Seguro de Materni
dad y aplicación de sus disposiciones.

El Instituto podrá dictar Reglamentos especiales 
para la aplicación de las disposiciones anteriores y 
adoptar acuerdos en orden a las mismas. cnnforpie 
al art de su ley orgánica.

CAPITULO XII

DEREdHO s u pl e t o r io

Art. 105. Serán textos supletorios de este Re
glamento los del Régimen legal del Retiro obrero 
obligatorio y demás disposiciones que lo comple
mentan. ' ™

Art. 106, Siguen en vigor 1as normas contenidas 
en la RréScripción 1.*, letras C), D) y E), y en la

M.C.D. 2022
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prescripción 2.a del artículo 9." del Real decreto de 
-1 de agosto de 1923, relativas a la reserva del pues
to en el trabajo de la obrera madre y al descanso de 
lactancia.

Disposición transitoria.

Durante el pripier trienio de aplicación del Seguro, 
el limite para el fondo de reserva que establece el 
artículo 62, ¡lárrafo segundo, se fijará del siguiente 
modo: y Al terminar el primer año, en el 50 por 100 
de las indemnizaciones abonadas durante el mismo; 
al final del segundo año, en el 25 por 100 del total 
de indemnizaciones satisfechas en los dos años; por 
ultimo, al acabar el trienio,, en el resto del total sa
tisfecho ;pqr indemnizaciones en el trienio”.

29 de eneroAprobado por S. M.—Madrid.
1930. — Eduardo Aunós Pérez.

- (“iGaeeta” 1

de

febrero 1930).

Pr esidencia y asunt os EXTERIORES

C/1NC1LLERIA

' CONVENIO. RELATIVO AL TRANSPORTE EN TRÁNSITO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA

Convenio relativo al transporte en tránsito de energía eléc
trica, y protocolo de firma de referido Convenio.

, Austria. Eélgica, (¡1 lm|xirio Británico (con Nueva 
Zelanda), Bulgaria, Checoeslovaquia, Chile, Dinamar
ca, la Ciudad libre de Danzig, España, Francia, Gre
cia. Hungría, Italia, Lituania, Polonia, el Reino de 
los Servios, iCroatas y Eslovenos y Uruguay,

Deseosas de facilitar la inteligencia internacional 
en la últimación do Acuerdos entre Estados intere-, 
sados relativos al tránsito de energía eléctrica;

iblahiendo, aceptado la invitación de la Sociedad 
de las Naciones de participar en una Conferencia 
reunida en Ginebra el 15 de noviembre de 1923;

deseando ultimar un Convenio general al efec
to. han nombrado pbr sus Plenipotenciarios:

(Siguen los nombres.)
Los cuales, después de haberse comunicado sus 

Plenipqténcias; halladas en buena y debida forma, 
han convenido en lo que sigue:

Artículo primero.

Cada Estado contratante se compromete a nego
ciar con cualquier otro Estado contratante que lo 
soliciase de él la conclusión de acuerdos destinados 
a asqgurar el transporte en tránsito de la energía 
eléctrica, a través de su territorio.

Sin embargo, los Estados cdntratantes se reser
van la tacuitad de no aplicar las disposiciones del 
párrafo precedente en los casos en que pudieran in
vocar contra el tranixirte de energía eléctrica a tra
vés de su territorio motivos de oposición fundada en 
el í>rave perjuicio ^ue semejante transporte ocasio
naría a su economía o seguridad nacionales.

Artículo 2.°
Se considerará como transportada en tránsito a 

través del territorio de un Estado contratante la 
energía eléctrica que los atraviesen por conductores

' especiali-zado sin ser. nt aun en parte, ni producid3' 
ni utilizada, ni transfromada dentro de los hini 
de dicho territorio.

• Artículo 3.°
Ras soluciones técnicas que hubieren de adop}31 

. para la ejecución del primer párrafo del al.11|V.a- 
1.°, tendrán en cuenta exclusivamente las conside 
ciones que se ejercieren legítimamente en casos ai 
logos de transporte interior, en 1a inteligencia. h 
embargo, de que podrán tenerse excepcionahnente 
cuenta las fronteras políticas en el caso de q«c 

, chas soluciones no resultasen sensiblemente ai - 
' tadas.

Artículo 4.°
( Los acuerdos señalados en el artículo primero ip0 

drán prever especialmente: . . t0 
a) Las condiciones generales de establecimi111 

y entretenimiento de las líneas. i r.
b) prestaciones equitatiivas que hayan ‘ 

, se al Estado sobre Cuyo territorio se efectúe d lS 
])orte en tránsito por gastos, riesgos, daños y c.a?y y 
de cualquier naturaleza, gastos de administrac"" 
de vigilancia, ocasionados por el cstablecimicn1" ; 
íuncionaiinicnto de las líneas, así como para el 
embolso de gastos de entretenimiento,, si a e"0 
hiera lugar. , .

[ c) La organización de la inspección técnica y 
la vigilancia de la seguridad pública. . . |e. 

, <!)' Los modalidades' de las comunicacioncs 
fónicas o telegráficas necesarias para el servicio 
transporte en tránsito de energía eléctrica. , _ (|e 

e) El modo de regular las diferencias acerca 
la interpretación y aplicación de los acuerdos.

Artículo 5?
| El establecimiento de las líneas, el transpone 
. -tránsito y las instalaciones destinadas a asegura' n 
I cho transporte se someterán, en el Estado en 
| territorio se efectúe el tránsito, a las ¿tispoSicio n- 
, Regales y administrativas aplicables al esta'blecim |a5 
i to de las líneas, al transporte de energía y a. |10 
i instalaciones similares, según la legislación de o 
I Estado.

Artículo 6.°
1<1 transporte en tránsito de energía eléctrit*-1 , 

sera sometido a derecho alguno o impuestos <■ ! , 
cíales por el, hecho de que dicho transi^orte se e 
túa en tránsito. g

. Artículo 7? ,. .
Los Estados contratantes se^ ocuparán en 

en su territorio y en el marco de su legislad^11 j 
cíonal la aplicación de los acuerdos señalados e 
articulo primero.

Artículo 8.° _
Las disposiciones del presente Convenio no 

drán a ningún Estado contratante la obligad0^^, 
hacer uso del derecho de expropiación ni dé • 
blecer ninguna servidumbre.

Artículo 9.°
Id presente Convenio no fija los derechos V ei1 

deberes de los beligerantes y de Jos neutrales^ 
tiempo de guerra. Sin emijargo. subsistirá en 11 '-1 e, 
de guerra en la medida compatible con dichos <• 
chos y deberes.
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•íue íimd^^disponiendo que las Mutualidades escolares 
el Rd>i ^Cn Cn *a relac*ón que se inserta sean inscritas en 

8 blro especial de este Ministerio.

Nú ni. 274.
l)or los p^'" • 1 ^s^as Ias peticiones formuladas 

se c H ;',(*entes de las Mutualidades escolares 
frutar 1 X,1"esan en 1.a adjunta relación para dis- 
^ecid</( ^OH'Ofictos del régimen oficial esta- 

aciier,i'' decreto de 7 de julio de I9II, y 
"al de 1 ' tiCon e' informe de la Comisión Nacio- 

S. R,r*a.MutuaHdad Escolar,
(]Ue |as (‘I- D- g'-) se ha servido disponer 
cl ReojllLua*’dades citadas sean inscritas en 
^r cuín r’i CS^ec*a* Ministerio, por ha- 
^^'nent-iri'^ SUS lundadores las condiciones re- 

ni*ento \ 'i " ^en a fr Para ,Su conoci- 
chos añ' ^fectos- Dios guarde a V. I. mu- 
Sefíor D;S- ' adr,d» 31 de enero de I930.—-Alba. 

^resiíb'1 t‘clo1r ^'icral de Primera enseñanza, 
frialifk 1" i'- ' e *a omisión Nacional de la Mu- 

uaci Eseolar. 
freí a ■ *

^inchí' 'b '/lS ^utuaiidades escolares de la pro- 
fr^isii^" ¿araí>oza Que deben inscribirse en el 
Públir. " <lel Ministerio de Instrucción 
M y Bellas Artes-

4 San N'colás de Tolentino; Pre- 
^ierrai ' ' Jestls Hernández: Almonacid de la 
iiio^^frd. Cervantes; Presidente. D. Anto- 

Mllt arasdués.
friau'1 .María Quintana; Presidente, Cas

’ Miequmenza.
(“Gaceta” I3 febrero I930).

Ministerio de Hacienda
। . --------  

aCÁa Delegado del Gobierno cerca
LD' I'-Sa  r íCndnar,a Mo *’OPo 1ío  <k Petróleos 

S c ^inistd-iy, 'll 08 ,as y Vassallo, Subsecretario de

A 374. 

del M'inistro de Hacienda, 
i'1 de ] ( 1 "imibrar Delegado del Gobierno cer- 

11" fretrólpr^^ry^Ar^dataria del Monopolio 
S Subseei;a D- ,?derico Car,os Bas y Vassa- 
v. ^do p.. M.'fr del Mmisterio de Hacienda, 
r^friítos ir.-1' ÍUHJ ?,9nce c*e febrero de mil no- 

M-.. "I, a; A'lünso.—El Ministro de Ha
- anuel de Arguelles y Argüelles.

( 'Gaceta" I3 febrero I930). 

de declarando que el derecho o tasa sobre el 
de inmil k,Ue grava exclusivamente a los propie- 

clase.a,. 1)01 a €ntrada de sus edificios de 
*' *a Patento v no está refundido en el impuesto 

< Nacional de circulación de automóviles.

H Nlúm. I04. .
Vv'''1 Suárp¿ i' i's,a 'a distancia deducida poir don 

^^frutisi Z ' anos, como Alcalde Presidente del 
n<, Ayuntamiento de Alicante, solici

tando se dicte una disposición de carácter gene
ral. en la que se determine si los derechos o ta
sas que cobran los Ayuntamientos a los propie
tarios de edificios particulares por la entrada de 
carruajes en los mismos, están o no refundidos 
en la Patente nacional de circulación de auto
móviles: .

Resultando que el interesado fundamenta su 
petición manifestando que el Ayuntamiento que 
preside viene consignando en sus presupuestos y 
cobrando de los contribuyentes los derechos o 
tasas por entrada de carruajes cn los edificios 
que autoriza el apartado j) del artículo 374 
del Estatuto municipal, cuya tasa, cn virtud de lo 
dispuesto en d artículo 5." de la correspondiente 
Ordenanza, se percibe de los propietarios de los 
edificios y en ningún caso de los inquilinos, razo
nes por las que el Ayuntamiento de referencia 
considero que di-eha tasa no estaba coimprendida 
entre los arbitrios, tasas o impuestos municipa
les que gravaban la tenencia, circulación o uso 
de los automóviles, y que se han refundido en la 
Patente de re'/erencia: que esto no obstante, el 
Tribunal Económicoadministrativo provincial, al 
1 aliar un recurso relacionado con este asunto, 
ha declarado que conceptuaba aquellos derechos 
re tundidos en la Patente nacional, lo que crea al 
Ayuntamiento reclamante un problema delicado, 
pues de prevalecer este criterio, no sólo tendría 
que dejar de percibir la citada tasa, sino que de
berá devolver las cantidades percibidas desde que 
se creó el impuesto, no siendo esto justo, toda 
vez que otros Ayuntamientos, entre ellos el de la 
( orle, tienen establecidos arbitrios análogos los 
hacen efectivos:

Visto el Real decreto-ley de 29 de abril de I927 
y el Reglamente para su ejecución de 28 d< junio 
del mismo año y el Estatuto municipal:

Considerando (pie si bien con arreglo a lo dis
puesto en el citado Real decreto-ley de creación 
de la Patente nacional de circulación de auto
móviles y el artículo l.° del Reglamento dicta
do para su ad|ministración y cobranza se refun
den en dicha Patente todas las tasas, arbitrios e 
impuestos que tuvieron establecidos los Ayunta
mientos y Diputaciones sobre 1a circulación, uso 
y tenencia de los automóviles, sin que pueda gra
varse en lo sucesivo con ninguno nuevo, precisa 
tomar dichos preceptos en su justa significación, 
aplicándolos cuando se trate de imposiciones que 
directa y exclusivamente graven al vehículo de 
motor mecánico, sin hacer extensiva la citada li
mitación a gravámenes que. como el de que se 
trata, sobre la entrada de carruajes en los edifi
cios particulares, a que se contrae el apartado j) 
#lel articulo 374 del Estatuó municipal, de carácer 
general, grava solamente el aprovechamiento es
pecial, por la persona o entidad particular, de 
una instalación municipal de uso público, cual 
es la acera que se utiliza como paso o servidum
bre para carruajes, cuyo gravamen están obliga
dos a satisfacer directamente los dueños de los 
edificios en que se encuentren instalados y no los 
propietarios de los vehículos de cualquier clase 
que sean que encierren en aquellos edificios:

Considerando qu-e ese criterio ha sido susten
tado cn los acuerdos dictados ])or esa Dirección 
general en 20 de enero y 27 de febrero de I928, 
al resolver las instancias-formuladas por los Rea
Jes Automóviles Clubs de Santander y Castilla,
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y, en su consecuencia, parece conveniente dictar 
una disposición que señale de una manera ex
presa la norma a seguir para la justa aplicación 
de la Ley y obtener al mismo tiempo la unidad 
de criterio tan necesaria y precisa para la buena 

vinarcha de la Administración del Estado,
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 

propuesto por esa Dirección general de Rentas, 
se ha servido declarar con carácter general que 
el derecho o tasa sobre el paso de aceras que gra
va exclusivamente a los propietarios de inmue
bles por la entrada en sus edificios de toda clase 
de vehículos, con arreglo al apartado j) del ar
ticulo 374 del Estatuto municipal, no está refun
dido en el impuesto de la Patente nacional .de 
circulación de automóviles.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y dfectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 11 de febrero de I930. 
P. D.. Bas
Señor Director general de Rentas públicas.

(“Gaceta’’ I3 febrero I930).

Ministerio de Marina

REAL ORDEN 'CIRCULAR dictando reglas relativas a 
los beneficios del Real decreto-ley de amnistía e indulto 
en la jurisdicción de Marina.

Núm. 7.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer que, ])ara cumplimiento en la Juris
dicción de Marina del Real decreto-ley del mes 
actual (“Diario Oficial” núm 30), sé observen 
las reglas siguientes:

l.n Los beneficios de amnistía e indulto que 
se otorgan por el citado Real decreto se aplica
rán de oficio en la Jurisdicción de Marina, pol
los Capitanes generales de los Departamentos, 
Comandante general de la Escuadra y Almirante 
Jefe de la Jurisdicción de Marina en la Corte, de 
acuerdo con sus Auditores y oyendo antes al 
Ministerio fiscal respectivo. Será competente la 
Autoridad jurisdiccional que hubiese resuelto el 
procedimiento o en el que estuviere tramitándo
se. El Consejo Supremo del Ejército y Marina 
aplicará únicamente el Real decreto en los asun
tos en que haya intervenido en única instancia 
y en los que 'esté conociendo, por disentimiento, 
si no ha recaído sentencia firme.

2* Contra las providencias que dicten el Con
sejo Supremo o las Autoridades jurisdiccionales 
sobre aplicación de los beneficios de amnistía e 
indulto concedidos por dicho Real decreto, po
drán alzarse los interesados, en el plazo impro- 
irrogable de diez días, .1 contar de la notificación, 
ante este Ministerio, que resolverá la alzada sin 
ulterior recurso.

3 ." A los inscritos, marineros y clases e indi
viduos de marinería o tropa condenada hasta U 
fecha del Real decreto, por haber contraído ma
trimonio con infracción de las disposiciones re
glamentarias, les será aplicada la amnistía por 
las Autoridades jurisdiccionales.

4 .' Se aplicarán tatmbiéti los beneficios de este 
Real decreto a los Sacerdotes y Jueces munici-‘ 
pales sentenciados en la comprensión jurisdic-

cionai de las respectivas Autoridades, poi 
autorizado matrimonios de los inscripto5- 
ñeros y clases e individuos de marinería iin¿.1]. 
por infracción de las prescripciones regí 
tafias. . . . iup

5? Para la aplicación del beneficio de 
to de las responsabilidades exigibles l["l!|>jllta- 
g’o a las disposiciones vigentes para c1 
miento y reemplazo de la marinería y .¿af
eito por no pasar la revista anual o por ame 
se de su residencia sin la debida, atitoi 
podrán delegar las Autoridades junsi 
en los Comandantes de Marina o Jefes de 
coi espondientes, para que apliquen, desde '"(|e 
la gracia, si los interesados se presentan ad 
1? de mayo próximo, en cuyo caso se n-S 
pará la correspondiente nota en su pa-^ " ¿eli- 
11a naval y en su filiación. Los que no se p1 
ten a sus Jefes respectivos habrán de >0 
el indulto antes de Lü de mayo del cornea j 
en instancia dirigida a la Autoridad JurI'¿ 
na! correspondiente, con reseña de su pas1 ’’ 
tilla naval, que deberán cursar por condin 
la Autoridad local o Agente consular ja 
de su residencia o Comandante del puesto . 
Guardia civil más próximo. ii;r 

6 .a Cualquiera que sea la fecha en que 
ga la aplicación de los beneficios del b(,al ' 
to, surtirá todos los efectos desde la fecha u i(if 
fue publicada, temiendo, desde luego, car 
urgente su aplicación. _ oC¡-

De Real orden lo digo a V. E. para su U' 
miento y demás efectos. Dios guarde a V. .¡¡i. 
hos años. MTidrid. I4 de febrero de 193o- ' ■
Señores...

(“Gaceta” 15 febrero 193^

____ SECCIÓN TERCER^

Nlím. 938, 
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGO^

CIRCULAR _
Esta Comisión provincial ha acordado ¿g 

como fechas para la celebración de sus sCS ^0, 
ordinarias, durante el próximo mes de? 
las correspondientes a los días 1, 8, 15, J 
a las diez y siete horas. . oO' 

, Lo que se hace público en este periódic 
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 27 de febrero de 1930.—El 1 1 
dente accidental, Francisco Blesa.

SECCIÓN QUINTA .

Núm. 940.
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Relación de las operaciones que se han do I pp- 
ticar por el personal facultativo de esR 
trito en los días y términos municipal0-d 
se expresan en la misma, empezando .1^ 
día señalado o cualquiera de los sio 
siguientes,
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Di»™»'",0 munio>pal, Calatayud y otros. 
Nomh de.marzo de 1930. '

te «t  n n6 de *a Mina y número del expedien- 
¿LE^añ01a*« nú™- 1678.
Oner S^x°’ Alejandro Pérez Martín. 

^oacfón n, reconoc*miento» deslinde y de-

Intñrl ^'’Hdantes, Aragón (núm. 1.618). 
tacionJ? i í8’ Sociedad de Estudios de Expío- 

Zar»,! de Potásicas de Aragón.
Hiero ¿f28* 28 <?° febrero de 1930. — El loge- 
n .—* Id) Maximino Pérez Forniés.

SECCIÓN SEXTA

Bx( Caspe. N.° 726.
de?p° d° l°s acuerdos tomados por el Pleno 
Caqn"X^mo' Ayuntamiento de esta ciudad de 
|a feo^g s^e P° de septiembre de 1929 hasta 

bre.08*^ Gxtraordinaria del día 19 de septiem- 
8e 1 e aProbó el acta de la sesión anterior.

fisión P°r unanimidad, nombrar una Co
para )aj.° *a presidencia del señor Alcalde, 
la inan^anizaF *os actos a realizar con motivo de 
les v r ^u.ra(?idn de edificios públicos municipa
les otu'ac*dn de calles, dando amplias facul- 

SesiA la e^° a* señor Alcalde-Presidente.
Se anl i1 extraordinaria del día 9 de octubre. 
^terioV0’ P°r nnan'rn*dad, el acta de la sesión 

^¡to acordd aceptar, en todas sus partes, el es- 
Contra?^e2taAdo por la Compañía Madrileña de 
Para est \?" A , agradeciendo la deferencia que 
Qifogt^Municipio supone acceder a sus ma- 

f08 d08608! renunciando derechos pre- 
a‘ e Concedidos a la misma.

la e'^dar enterados de otro escrito 
fuñica । a ^omPañía Madrileña, por el que co- 
^ad ni y^cr dejado de pertenecer a dicha en- 
^etinto Hgcnioro D. Luis Esparza y Pérez de 
6tI1P0h-' ^i60 consonancia no poder seguir des
de Qk ‘ . *a dirección facultativa de las obras 
6sta r.r i i cbniento de aguas y alcantarillado de 

^Población.
la^910? tnmbién enterados de otro escrito 

Sigila ^et^a Compañía Madrileña, por el que 
^nadn ^ara *a dirección facultativa de las men- 
^^tariif ?0ra8 de abastecimiento de aguas y al-

■° de esta población, al Arquitecto 
Prev^01800 S®dano Arce*

^tttida 1° de^en^0 estudio, se aprobó, por una- 
Poriarn el.Proyecto de Reglamento, formado 
^ndo .otn,s*ón municipal permanente, sustitu- 
Ngor6- corporativo en la explotación 
da V|cio de abastecimiento de aguas potables 
reota. Población, por el de administración di- 

8e'
por unanimidad, a propuesta del 

^1 q • Bay°, conceder un voto de gracias 
Secretario de la Corporación por el 

sUpOh 080 estudio e ininterrumpida labor que 
^l,6ch 9 oonsecución del escrito de cesión de

08 de la Compañía Madrileña, lo que lle

va consigo una gran ventaja para los intereses 
municipales. .

También se acordó designar al Arquitecto de 
este Municipio D. Regino Borobio, para que 
examine, tanto las obras efectuadas de abasteci
miento de aguas y alcantarillado, como las cer
tificaciones de obras ejecutadas y materiales 
acopiados, presentadas hasta la fecha por la 
Compañía Madrileña de Contratas; así como las 
que en adelante se efectúen y se presenten.

Sesión ordinaria del día 19 de octubre.—Se 
aprobó, por unanimidad, el acta de la anterior.

También se aprobó el presupuesto ordinario 
de gastos municipales para 1930, por un impor
te de 477.025*72 pesetas.

Se aprobó, igualmente, la Memoria de la Per
manente sobre el mencionado presupuesto y los 
documentos al mismo unidos; suspendiéndose 
la sesión para continuarla el lunes, a las 8*30 de 
la noche.

Continuación de la sesión ordinaria anterior. 
Aprobada el acta precedente, se acordó lo que 
sigue:

Aprobar el presupuesto de ingresos, por la 
cantidad de 477.025*72 pesetas, igual a la de gas
tos.

También se aprueban las bases complemen
tarias del presupuesto; prorrogando las Orde
nanzas de arbitrios que se detallan por ilimita
do, modificando otras, y formando las de aguas 
potables y alcantarillado.

Se deja a estudio y resolución de la perma
nente la R. O. de fecha 26 de septiembre último, 
relativa a la constitución por los Ayuntamientos 
de partidos de Practicantes y Matronas titula
res. (

Se acepta la dimisión presentada por el Con
cejal D Manuel Guíu Ríos, en atención a lo dis • 
puesto en el número l.° del art. 86 del vigente 
Estatuto municipal.

Se desestima la dimisión presentada por el 
Concejal D. Teodoro Fuster Arpal.

Se acordó declarar de urgencia la realización 
de las obras de calefacción central en el 'Pea- 
tro Principal de esta ciudad, las cuales han de 
ser ejecutadas por administración, en la forma 
que se expresa.

Se consideraron definitivamente aprobados 
por este Ayuntamiento, por no haber habido 
reclamaciones, durante los plazos legales de ex
posición al público, de la carta municipal, que 
se elevará a la Superioridad; y los Reglamentos 
Interior y General de Empleados.

De la propia forma, se acuerda, por unanimi
dad, la aprobación del Reglamento de Benefi
cencia, por lo que a este Ayuntamiento compe
te, y que del mismo se expida un ejemplar al 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
una vez transcurrido el plazo de exposición al 
público, a efectos de reclamaciones.

Igualmente se aprueba el Reglamento de Sa
nidad, y se acuerda enviar, una vez transcurri
do el plazo de exposición al público, un ejem
plar al Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia.

También se acordó, por unanimidad, la apro
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bación de la Memoria presentada por el infras
crito Secretario, y que, de la misma, se remi
tiera un ejemplar al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, y otro a la Excma. Diputación 
provincial, a los efectos procedentes, según es
tá ordenado.

Después de cada cuenta del expediente do 
transferencias, cuyo total asciende a 38.851*55 
pesetas, el cual ha sido expuesto al público du
rante el plazo reglamentario, y discutidos am
pliamente cada uno de los extremos que com
prende, se acordó, por unanimidad, su apro
bación.

Se acordó la aprobación provisional, en la 
forma que se expresa, de las cuentas municipa
les correspondientes al año 1928, cuyo cargo 
asciende a 339.G59“28 pesetas, y la data es de 
308.147'47 pesetas, apareciendo por consiguien
te una existencia en Caja de 31.511'81 pesetas.

Se acordó, por unanimidad, a propuesta del 
Concejal Sr. Camas, habida cuenta de la dificul
tad con que se tropieza en distintos órdenes 
con la actual división del término municipal en 
tres distritos en la forma que se halla, que és
tos se integren por las plazas, calles y partidas 
de la huerta y monte que se expresan, y que 
de ello se dé cuenta a la Junta del Censo elec
toral, por si estima debe tenerlo en cuenta a 
efectos electorales.

También se acordó, considerándolo de gran 
conveniencia para los intereses de la ciudad, 
solicitar del Instituto Geográfico y Estadístico, 
o de quien corresponda, que a los efectos de 
los trabajos topográficos catastrales, se tenga 
por válido el Catastro parcelario de las huertas.

Sesión extraordinaria del día 5 de noviem 
bre.—Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Tomó posesión, a virtud de nombramiento 
hecho a su favor por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, D. Antonio Cebrián Fra
guas, como Concejal de este Excmo. Ayunta
miento, previos los requisitos legales.

Se acordó, por unanimidad, considerar for
madas las relaciones de contribuyentes que se 
expresan, examinados que fueron los reparti- 
mienios de rústica, urbana e industrial y el pa
drón de habitantes, para la designación de Vo
cales natos de las Comisiones de evaluación, 
tanto en la parte real como en la personal, con 
exclusión de ausentes y fallecidos, y que se ex
pusieran aquéllas al público, durante siete días, 
al objeto de reclamaciones.

Sesión extraordinaria del día 19 de noviem
bre.—Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Se acordó, por unanimidad, en cumplimiento 
de una circular del Gobierno civil de la provin
cia, consignar en el presupuesto para el co
rriente año, la cantidad de 5.000 pesetas, sobre 
las ya consignadas, para atender a los gastos 
que ocasione el servicio de educación física, 
ciudadana y premilitar, entendiéndose, en con
secuencia, modificado el presupuesto con la 
disminución de la citada cantidad en el capítulo 
18, artículo único, con lo que queda en definí 
tiva nivelada la cantidad total a que asciende el 

presupuesto de gastos con la cantidad a q 
ascienden los ingresos. ,. •

Sesión extraordinaria del día 19 de dici: 
bre.—Se aprobó el acta de la sesión an .

Se acordó, tras amplia discusión y t0111 
en cuenta la práctica que cada uno de los 
cursantes acreditan legalmente, nombrar a i 
rejador de obras municipales de este Ay»' ‘ 
miento a D. Daniel Sola Ruiz, con el 1 
anual de 3.000 pesetas y con los derec i 
obligaciones contenidas en las bases del mon 
nado concurso. ¿e

Dada cuenta de la relación de vacantes 
empleados administrativos y subalternos 1 
existen en este Ayuntamiento, se acordó p , 
unanimidad anunciarlas en forma reg^m®zn a 
ria, remitiéndose la correspondiente rolad 
la Junta Calificadora de Destinos Públicos, 
cumplimiento de las vigentes disposiciones. . 

, Se acordó que los programas para las °P ,g6 
clones de las vacantes que hayan de prov 
en esta forma, sean los que se expresan ei 
artículos del 101 al 105 inclusive del ReSlaIP t0 
general de Empleados de este Ayuntami 
remitiendo copia certificada a la mencio 
Junta Calificadora. . . h[.0,

Sesión extraordinaria del día 31 de diciem 
Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Se acordó, por unanimidad, mostrar co 
midad al plano enviado por la Jefat»1' 
Obras públicas de la provincia, en lo q’10 s ¿g 
fiero a la variante o trazado que, partiemi0 
la carretera de Escatrón a Gandesa, llega na 
la de Caspe a Selgua, para que pueda la * 
día hacer las gestiones necesarias para P* ‘jj. 
rar la documentación precisa y entrega ( 0 
chos terrenos a la Jefatura de Obras pnn 10 
sin perjuicio de que más adelante, cuando , 
permitan sus disponibilidades económicas’ p o< 
da el Ayuntamiento acometer el resto del I 
yecto de dicha variante. .midad

Del propio modo se acordó, de conforn 
con lo ordenado por el Excmo. Sr. Gobern^ Jg 
civil de la provincia, modificar y redactar, ¡, 
forma que se expresa, el Reglamento de y .fl, 
dad de este Ayuntamiento, expidiendo 
cación de este acuerdo a dicha superior ^lLg(íl. 
dad, a los efectos del art. 168 del vigente i-' 
tuto municipal. ro'

Se acordó considerar definitivamente aI 
bado el Reglamento de Beneficencia *°r g00' 
por este Ayuntamiento, por no haberse Pre Ru
tado reclamación alguna contra el mismo 
rante el plazo en que ha estado expuesto a P 
blico a tales efectos. . . pá*

Se aprobaron y acordó su exposición aI 
blico, por quince días, las Ordenanzas m*' 0S| 
pales, y una vez cumplidos dichos tram gg- 
remitir un ejemplar de las mismas al Excm - 
ñor Gobernador civil de la provincia, ‘ p 
efectos del art. 168 del vigente Estatuto m 
cipal. ¿0

Sesión extraordinaria del día 12 de en01 ^e3. 
1930. -Leída la correspondiente relación. 
pues de cotejados y examinados detenidam 
los datos referentes al mismo, se formó el
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cu^rñ^iP81^3,^ emplazo del año actual, del 

^os a tpn aQi i mozos> que quedan clasifica- 
Sesiñn01’^61 art 96 del Reglamento.

Se Dmnn p^^'apt’dinaria del día 26 de enero. — 
formado ’? 8 3 rec^ficacjón del alistamiento, 
resultana Para remplazo del año en curso, 
Presan n° fluidos los 12 mozos que se sx- 

Se^ión or,as causas que se consignan.
Se anrni ,ex1raordinaria del día 1 de febrero.— 

Se ap¿x acta de la sesión anterior.
dos v Pnnf por unanimidad, quedar entera- 
nador o í, -i atai* eI odc*° del Excmo. Sr. Gober- 
•Pes de n ( ° 8 Prov*ncia, del día 25 del pasado 
Pcblació neI0, en e* sentido de que no es esta 
^da a tJ1’ por 811 Húmero de habitantes, obli- 
Pecto'a f’Iler Uin Médico tocólogo. Que con res- 
^•ento /oaiadrona, se encuentra este Ayunta- 
resPeefne.n i? de !as condiciones legales, y que 
n°mbradoa m'raC^Cante8, 8* ^*en no se tiene 
110 hace f°umai ^ue uno, 68 Porque se estima 
en |a A alta algún otro, a tenor de lo dispuesto 
Estante U" • pobernación, número 1146; no 
6studio ’ eons*derando es asunto de detenido 
ta ^Uí°r*za Para su re8°lución a la Jun- 
86nuencia)a ^anidad para que obre en con

de soücitor del Excmo. Sr. Ministro 
^Osuhvp 0¿3 enntidad de 80.000 pesetas, co- 
dQ aeno ?ncion Para I08 obras de abastecimiento 
foacidn !s.P()^ables y alcantarillado de esta po- 
a ta!Pq a?do amplias facultades al Sr. Alcalde, 

Se. e*ectos.
^idad01.!6]1^9’ P°-r nnanimidad, mostrar confor- 
CaQtes d 9 elación duplicada de destinos va- 
fo Calia ?. Ayuntamiento que envía la Jun- 
C°8i en l 3’ ora de Aspirantes a Destinos Públi- 
tresoon f que s? expresan las plazas que co- 
^Cq h a ? cubrir a este Ayuntamiento y las 
l)rando f an 3 cargo de aquella Junta; y nom- 
cultac]e on Propiedad, haciendo uso de las fa- 
^ornOr .3ue en Ia misma se conceden a esta 
y Un q c‘ .h ,as plazas de Voz pública, Macero 
^dosar<J13 nnunicipal urbano, con los inte- 
?ehore« qUe 86 mencionan, y nomprando a los 
.^ibuna3'le 80 exPresan, para formar parte del 
98 de m ^r0 lla de juzgar a los opositores para 

lamh^1 lares mecanógrafos.
ai hUev* íiS1-acord6i Por unanimidad, felicitar 
8ent¡P d° । cbierno de S. M., interpretando el 
purgad6 i ciudad de Caspe, por haber sido 
cidn ai 9 a confianza con motivo de su eleva- 

Poder.
ro.Vg 11 extraordinaria del día nueve de febre- 
fo la re declarar cerrada definitivamen- 
61 reen?b unción-del alistamiento formado para 
^odun* i Z0 del año aotu81> por no haberse 

Y na do reclamación alguna contra el mismo. 
8 la ¿c ra Que,conste y con objeto de someterlo 
bal >)hp °baoión de la Excma. Comisión munici- 
for¿a pnianeni:e Y proceder a su publicación en 
61 pr6s^lamentaria, una vez aprobado, firmo 

en r^6’ con e* vis^° bueno del señor Alcal- 
?footnQ t8?6’ a once de febrero de mil nove- 

o cinta-—El Secretario, Miguel de Pini-
El Alcalde, José Latorre.

(Jencia.-— Acredito por el presente haber 

sido aprobado el precedente extracto de acuer
dos por la Comisión mnnicipal permanente, en 
sesión del día de la fecha.

Caspe, 12 de febrero de 1930.—El Secretario, 
Miguel de Pinilla.— V.° B.°: El Alcalde, José La- 
torre.

f Calatayud. N.° 681.
Extracto de las sesiones celebradas por la Co

misión permanente de este Ayuntamiento, 
durante el mes de enero último, formado por 
el señor Secretario de la Corporación, en 
cumplimiento del apartado 10, del artículo 2.° 
del Reglamento de Empleados municipales, 
de 23 de agosto de 1924.
Sesión extraordinaria del día 3. — Señores 

asistentes: Bardagí, Lavilla, Estove y Francia.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó por unanimidad solicitar del Banco 

de Crédito local de España que, de conformi
dad con el apartado 2.° de la claúsula 2.a del 
contrato, abone a este Ayuntamiento en cuenta 
corriente la segunda partida de 500.000 pesetas, 
de las cuales debe situar en Ja cuenta corriente 
de la Sucursal del Banco Zaragozano en esta 
plaza la cantidad de 313.348*01 pesetas, para 
atender a la recogida de la Deuda municipal y 
para pago de una certificación de obras en el 
Instituto Nacional.

Se acordó la devolución de la fianza defini
tiva al arrendatario en el año 1929 del derecho 
o tasa sobre puestos públicos.

Se nombró al señor Secretario del Ayunta
miento, como Jefe-habilitado, a todos los efec
tos del R. D. de 16 de diciembre último, refe
rente a anticipios reintegrables a los funciona
rios de este Ayuntamiento.

Se acuerda celebrar segunda subasta para 
el suministro de carne de carnero al Hospital 
municipal en el año 1930, siendo el tipo de su
basta el de 3‘50 pesetas kilogramo, y el de fian
za provisional el de 189 pesetas, teniendo lu
gar dicha subasta en el día 8 del presente mes.

Se acordó conceder una subvención de 50 
pesetas para el homenaje del Sr. Váquez de 
Mella.

Sesión ordinaria del día 7.—Señores asisten
tes: Bardagí, Lavilla, Esteve y Francia.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó enviar un mensaje de adhesión al 

señor Presidente del Consejo de Ministros, como 
contestación al "inserto en el B. O. del día 30 de 
diciembre último, con motivo del comienzo del 
año. Igualmente se acordó que dicho mensaje- 
contestación se comunicase también al Exce
lentísimo Gobernador civil de la provincia.

Se nombró Profesora de corte y confección, 
para las Escuelas de niñas, con el haber anual 
de 750 pesetas, a D;a Nieves Pardo Pacheco.

Se acuerda contestar a un oficio de la Exce
lentísima Diputación provincial, en el sentido 
de que este Municipio no adeuda nada por el 
contingente de los años 1923 24 y 1924-25, por 
aparecer satisfechos en la contabilidad muni
cipal.

Queda enterada de un oficio expresivo de la
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gratitud de D. Miguel de Larrinaga, por habér
sele nombrado Hijo adoptivo de Calatayud.

Se aprobó el dictamen de la Comisión de Ce
menterios, autorizando a D. Matías Cortés Con
dón para colocar un sarcófago de piedra en la 
sepultura de su pertenencia del Cementerio Ca
tólico de esta ciudad.

Se adjudicó definitivamente el suministro del 
chocolate y de la leche para el Hospital, en el 
año 1930, a los Sres. Palazón y Alcaine respecti
vamente, y se declaró nula la adjudicación del 
suministro del pan a favor del Sr. Aguilar Es
teban.

Se adjudicó definitivamente el remate por el 
aprovechamiento de pastos sobrantes de la De 
hesa Boyal, en el año 1930, a D. Fidel Moreno 
García, y el de puestos públicos a favor de don 
Alejandro Lafuente López.

Se acuerda contratar directamente el sumi
nistro de los artículos de consumo con destino 
al Hospital en el presente año, para cuyo su
ministro no se han presentado licitadores, fa
cultando al señor Alcalde para que los con
cierte.

• Se acordaron normas para el pronto relleno 
de las bodegas que quedan al descubierto al ha
cerse las zanjas para el alcantarillado.

Se aprobó la distribución de fondos para el 
mes de enero.

Se aprobaron las facturas presentadas por el 
señor Interventor.

Se señalan para realizarse los pagos en la De
positaría municipal los miércoles y sábados, en 
horas de oficina

Se aprueba el extracto de sesiones de la Co
misión permanente en el mes de diciembre úl
timo.

Se acordó gratificar al Sr. Lapeña, Oficial 
l.° de este Ayuntamiento, con 100 pesetas, por 
trabajos hechos en horas extraordinarias.

Sesión ordinaria del día 13. — Señores asis
tentes: Bardagí, Lavilla, Esteve y Francia.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Queda enterada la Comisión de un oficio de 

gracias del Exorno. Sr. Gobernador civil, por 
la adhesión de este Ayuntamiento y la contes
tación al mensaje de salutación del señor Pre
sidente del Consejo de Ministros. ’

Igualmente se da por enterada de una carta 
de la viuda de Celorrio (D. Angel), agradecien
do el acuerdo de pésame de este Ayuntamiento 
por el fallecimiento de su esposo (q. e. p. d.)

Se acuerda que, en cumplimiento de la cir
cular inserta en el B. O. del día 11 de este mes, 
se encargue D. Prudencio Melús de revisar la 
rotulación de calles y la numeración de casas 
en el casco de la población y en las afueras los 
guardas de campo.

Se fijó el jornal medio de un bracero en esta 
ciudad en 5*50 pesetas, a todos los efectos de 
las operaciones de quintas en el presente año.

Se nombró como Síndico, a todos los efec
tos de quintas del presente año, a D. Francisco 
Esteve.

Se acordó se devuelva la fianza definitiva 
que constituyó el rematante Fidel Moreno, por

el aprovechamiento de los pastos sobran te-.
la Dehesa Boyal en 1929, y se fijó en 
setas, la fianza definitiva que debe constitn 
el presente año por igual aprovechaffliento-

Se aprobó el dictamen de la Comisión ue 
menterios, autorizando a Elias Badesa pai 
revestimiento de una sepultura de su I 
piedad. , , ng

Se acordó ceder a D. Lucio Ramírez 
parcela de 27*44 metros cuadrados, sobra 
del solar de las Escuelas del barrio Obrer > 
razón de 3*50 pesetas metro cuadrado.

Quedó enterada la Comisión de haberse 
lizado la inspección de la Escuela de nina, 
barrio Obrero. ,

Se acuerda comunicar a los Sres. ‘ t6 
vador y Suárez Somonte, la gratitud o 
Ayuntamiento por los frecuentes envío 1̂ 
terial pedagógico con destino a las Es 
Nacionales de esta ciudad. cOn

Se acordó que la Comisión pormanen te, 
sus suplentes, forme parte de la Comisión 
cial que ha de entender en el asunto de la 
viación de la acequia de Anchada. . -0.

Sesión ordinaria del día 20 de enero. • 
res Bardagí, Saldaría, Lavilla y Esteve.

Se aprobó el acta de la sesión anterior- .
Se acuerda adherirse a los actos que se 

bren en honor del egregio bilbilinato \ ■ 1 • .ca, 
zola, y que el Alcalde se ponga en comu 
ción con las Autoridades eclesiásticas par» 
objeto. i^-nncí^'

Se acordó admitir la dimisión de D. iy' u 
co Solanas Guillén, por motivos de salu< - g0 
cargo de Inspector de Sanidad pecuai 
nombró, con carácter de accidental, a D. 
mo de Castro. . de

Se aprueba el dictamen de la Comí-si 
Obras, autorizando a Antonio Lázaro Grao m  
ra colocar una puerta en su casa, núm. H 
calle de San Miguel. . ., de

Se aprueba el dictamen de la Comisi 
Cementerios, autorizando a Manuel ,Lópe¿ jg 
pez para realizar obras de revestimient° 
sepultura de su propiedad. , > i0^

Se acuerda solicitar una subvención de ■ 
pesetas de la Exorna. Diputación provinciaj 
ra las obras de desviación de la acequia cío 
diada, en razón a la finalidad sanitaria de 
obras. |Os

Se acuerda contribuir con 150 pesetas - 
fines del Patronato del Mutilado en la

Se acuerda la suscripción a la revista *' 
tín de Administración Local, Pósitos y -luzg 
municipales». . de*

Se acuerda la contestación a un 
Presidente de la Delegación Local de la c - 
ra Oficial de la Propiedad Urbana de la P1*0 
cia, sobre las obras del alcantarillado.

Se acuerda devolver la fianza definitiva a 0¡ 
Ildefonso Ruiz y a D. Agustín Fandos, P%01 
suministro de carnes y chocolates al HoSp 
municipal en el año 1929. |)ra8 

. Se acuerda aprobar una certificación de 0 3 ;v 
realizadas en diciembre último en el alean 
liado, importante 46.039'98 pesetas.
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conV^1*0^ Ia liquidación final de las obras de 
strucción de Escuelas en el barrio Obrero, 

tiSfna.clia* resulta que debe abonarse ai contra- 
n ,a cantidad de 15.078‘09 pesetas.

i),1 ti ^probaron varias facturas, presentadas 
el señor Interventor.

tPQe, Aprobó la cuenta del segundo semes- 
Avn t presentada por el Agente del 

ntamiento de Zaragoza D. Pascual García. 
Frua-acuerda dar de baja en el padrón deca- 
Qe |.J(ÍS Para 1930, de un coche milord y una 
lectilna' P^PPiedad de la Sociedad regular co- 
dadVa ‘^’ÍOS de Ramón Sancho», de esta ciu- 

(j6^e acuerda que conste en acta el sentimiento 
tre ’i . rP°ración por el fallecimiento del ilus- 
Ofici‘J0 de Calatayud D. Jerónimo Celorrio, 
M¡n¡at ^«yor de la Presidencia del Consejo de 
6ie a8)! 08' ^ue Por eficio 86 comunique el pésa- 
acud 8 Y Que la Comisión permanente 

ua a los actos fúnebres que hayan de cele- 
>6 en esta ciudad.

tenh l0rn ordinaria del día 27.—Señores asis- 
§ Bardagí, Saldaña, Lavilla y Esteve.
o aprobó el acta de la sesión anterior.

lan ac\lerda la jubilación del Practicante de 
Por Ucencia municipal D. Emilio Luis Torres, 
8?6 UoBvos de salud, con el haber anual de 
intlíese^así Y se nombra, con el carácter de 

g ln°« a D. Pascual Luis Zarraquín.
^en acilerda contribuir con 50 pesetas al ho- 
Ibep8 6 proyectado por el Instituto Jurídico 
¿ ^' Americano de Barcelona, en honor de 

8 . ar^o Aunós, Ministro del Trabajo.
Q|. e aprueba el dictamen de la Comisión de 

p,8;. autorizando a Vicente Lázaro García pa- 
Bai.>eai ar obras en la casa núm. 9 de la Cuesta 

¿ do la Peña.
. una memoria detallando los trabajos 

en e* Matadero en el año 1929, y se 
Cop^r( a que conste en acta la gratitud de la 
hiíjtp^^^bn al Director Sr. Castro y al Admi- 

ater Sr. Pascual, por la acertada labor de 
señores al frente de la referida depen 
municipal.

;-aij aPrueba una certificación de obrasreali- 
las Escuelas del barrio Obrero en el 

qnJi 6 septiembre de 1929, con un importe lí- 
g o de 13.694*97 pesetas.

Fp,] .acuerda dar de baja en el padrón de ca- 
8efi(^8 d.6 este Ayuntamiento, para 1930, a la 

gja viuda de Julio Pardo, por una tartana.
^aprueba la liquidación correspondiente al 

Av 'j¿9 del señor Gestor de Arbitrios de este 
gntamiento.

618 ^Probaron varias facturas presentadas por 
gGll°r Interventor.

la acordó proponer al Ayuntamiento pleno 
^el ansíerencia de un crédito de 30.000 pesetas 
pav-CaPítu!o 11, art. l.°, concepto 1.° (Obras de 
I,- ¡^ntaciÓn), al capítulo l.°, art. 3.°, concepto 

ligaciones generales) para amortización 
191(?8 deudas municipales de l.° de octubre de 

(. y l.° do enero de 1923.
enterada la Comisión de haberse per- 

auo en la Alcaldía D. Darío Ruiz Zabalo, ex

presando su agradecimiento y el de la familia 
del fallecido D. Jerónimo Celorrio por los 
acuerdos tomados por la Comisión permanente 
con motivo del fallecimiento del referido se
ñor.

Diligencia.—La pongo yo el Secretario del 
Ayuntamiento, para hacei constar que en esta 
fecha ha sido aprobado el presente extracto, en 
la sesión celebrada por la Comisión permanen
te de este Ayuntamiento.

Calatayud, 10 de febrero de 1930.-Emilio Fal
có.—V.° B.°—El Alcalde, Bardagí.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 926.
Caspe.
Edicto.

D. Juan Llidó Pitarch, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido;
Hago sabor: Que en este Juzgado se sigue 

expediente, promovido por Manuel Esteve Ar- 
biol, para justificar e inscribir en el Registro 
de la Propiedad, a su nombre, el dbminio de 
las fincas siguientes, sitas en el término munici
pal de Mequinenza:

1 .a Campo, monte, partida Monegre, de 6 
hectáreas, 91 áreas, 60 centiáreas; linda E. y S. 
Manuel Roca, O. Andrés Arbiol y N. Manuel 
Arbiol.

2 .a Campo, partida Plana, de 49‘40 áreas; 
lindante por E y S. José Antonio Fons, O. An
drés Arbiol y N. Manuel Arbiol.

3 .a Casa, calle Castillo, núm. 5, de 60 metros 
cuadrados de superficie; linda derecha viuda 
de José Jover, izquierda Antonio Moret y es
palda Emilio Vidallet. , ,

Adquiridas por herencia de su tío Antonio 
Arbiol Cuchí.

En su virtud, se cita a cuantas personas se 
crean con derecho a la herencia de Antonio 
Arbiol Cuchí, a cuyo nombre se hallan inscri
tas las fincas, y convoca a los que se crean per
judicados por la inscripción que se pretende, 
para que comparezcan ante este Juzgado, a ale
gar su derecho, dentro del término de 180 días, 
señalado en providencia de diez y nueve de ju
nio último, y en el primer edicto que se publi
có en el Bo l e t ín Of ic ia l  del veintiséis del 
mismo mes, siendo el presente el tercero y úl
timo que se publica; y quedando apercibidas 
todas dichas personas de que si no comparecen 
les parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Caspe, a trece de enero de mil no
vecientos treinta.—Juan Llidó.— El Secretario 
judicial, Juan Almudí.
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Nüm. 915.

Edicto.
Distrito de la Concepción — Barcelona.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de la Concep
ción de esta ciudad, en providencia de treinta y 
uno de enero último, dictada en los autos de 
depósito de persona, instado por D.a Dolores 
Dara Ferrer, contra su marido D. Félix Alcaide 
Muñoz, por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, de las siguientes fincas:

Un campo, en la partida del Campillo o Cas
cajares, del pueblo de Purroy, de cabida ocho 
medias y cuatro almudes, igual a una hectárea 
diez y seis áreas, sesenta y ocho centiáreas; lin
dante al saliente con pieza de Antonio Gutié
rrez, Mediodía con acequia, al poniente con pie
za de Manuel Río Marín y al norte con la de 
Pascual Lezcano. Inscrita en el tomo 307 dupli
cado del archivo, libro 5, de Purroy, folio 211 
vuelto, finca núm. 436, inscripción segunda.

Valorada esta finca en la cantidad de ocho 
mil cincuenta pesetas.

Mitad, indivisa de una casa, en la calle del 
Cura, número diez y siete, del propio pueblo de 
Purroy, cuya medida superficial no consta, y 
linda derecha, entrando, con la de León Garza, 
izquierda con la calle del Cura y espalda con 
calle públi^. Inscrita en el tomo 315 duplicado 
del archivo, libro 5, de Purroy, folio 70 vuelto, 
finca núm. 397 duplicado, inscripción tercera.

Valorada esta mitad indivisa en la cantidad 
de quinientas pesetas.

Finca, situada en el término de la Vega, de 
cabida cinco hanegas; lindante al saliente con 
Gregorio Gutiérrez y Vicente Gasea, por me
diodía con acequia, al poniente con Pablo Ibá- 
nez y al norte con Paca Gil y Esteban Gutié
rrez., Inscrita por medio de la anotación letra 
B, número 308, obrante al folio 219 vuelto del 
tomo 908 del archivo, libro 10, de Purroy.

Valorada esta finca en la cantidad de diez mil 
pesetas.

La celebración del remate tendrá efecto en la 1 
Sala Audiencia de este Juzgado, simultánea
mente con el de Calatayud, el día veintiuno de 
marzo próximo, a las doce horas, bajo las con
diciones siguientes:

Primera. No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

Segunda. Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente, 
en la Caja general de Depósitos de esta provin
cia, una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. Los gastos de subasta y pago de 
derechos a la Hacienda vendrán a cargo del 
rematante. "

Los autos y la certificación del registro se 
hallan de manifiesto en secretaría.

Lo que se hace público, a fin de que Pn 
ser examinados por los que deseen t0™aí *;jta. 
te en la subasta, entendiéndose que todo u 
dor acepta como bastante la titulación, y i 
las cargas y gravámenes anteriores y los P 0 
rentes quedarán subsistentes, entendí6 .0 
que el rematante los acepta y queda sub1 .j, 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
narse a su extinción el precio del remat^ ।

Barcelona, diez y nueve de febrero de 
novecientos treinta.—El Secretario, Jos6 
mau.

PARTE NO OFICIAL

Regimiento Lanceros del Rey, 10 de Caballería-
El día 12 del actual, a las once horas, 

cuartel que ocupa este regimiento, se ven 
rán en pública subasta una yegua y cuatr0 
ballos de desecho, pertenecientes al 

Zaragoza, l.° de marzo de 1930. — El Gorn 
dante Mayor, Antonio Garvalena.

Comunidad de Regantes de la Huerta Alta d01 
villa de Tauste. J

Por el presente se convoca a Junta geoeL 
ordinaria a todos los partícipes de esta L0 
nidad, para el día 16 del actual, y hora de 
tres de la tarde, en el Salón de Sesiones de 69 
Gasas Consistoriales, para tratar de los asun 
siguientes: _

Primero. Examen de la Memoria del ano a 
rerior. . r

Segundo. Todo cuanto convenga al 
aprovechamiento de las aguas y distribución 
tiego en el año corriente." fag

Tercero. Examen y aprobación de cu6 
del año anterior. . 0.

Cuarto. Inclusión en la zona regable, si P 
cede, de fincas de varios solicitantes.

Quinto. Tratar del nombramiento de ce*a 
de aguas o encargado.

Sexto., Dar cuenta de las gestiones Recau 
dor, según acuerdo última Junta general.

De no concurrir suficiente número de aso 
dos para celebrarse en primera, se celeyi 
en segunda en el mismo local y hora, el día 
del mismo mes, y serán firmes los acuerdos G 
el número que concurran.

Tauste, l.° de marzo de 1930.-El Presi den ‘j 
José Ezquerra.-P. S. M , El Secretario, Migu 
Murillo. .

DOCDMEIfTOS HISTORICOS DE DIBOCi f SD 
POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

P R E CIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Exorna. 
putación de Zaragoza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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| jyj Artculo 10.
Runa él nk?( onvenio no implica de manera al- 

r6 may°res facilidades que las que 
pedidas '''.luiciones y que hubieren sido 

/1'cl>n(^,c,GneS coiiipatibles con sus prin- 
?'Ca' en .? , 'an.sl)l).rtes en tránsito de energía eléc- 
a ailtori<l'>H Ui"1101h'docado bajo la soberanía o 
la”tes' No i '(‘..^^’^^iniera de los Estados contra- 
8arlas annU.;.lpllCa tam*ljoco la prohibición de otor- 

analogas en lo sucesivo.

p| Artículo 11.
rc<?hos v^é'/r l; ".nven*° no afecta en nada a los de- 
í v’rtud (U '^aci<Jne.s cle los Estados contratantes, 

• *as lTlatpr• <in\e.UIOS 0 Tratados anteriores acerca 
?rtud de rlas del presente Convenio, o en 
i ^ratad(><ISpOS,C1^n0S s^re las mismas materias 

fir,s de Veix-n"ier-re?’ €Sí)eóíialmente de los Trata- 
111 a la Vl1l'a Cs; (^anon y otros que han puesto 

“ nucirá de 1914-1918.

Si . . Articulo 12.
’^intes^.^'’ "Iia ^ferenciá entre los Estados con- 
h0,1 del DreJ3'^0?-110 d6 ,a aplicación o interpreta- 
ídiera 6 ’^venio. Y si dicha diferencia no

ya Por inar^ ya directamente entre las Par- 
fihJas Pan/1 otro medio de solución amisto- 
uC0 eonsni% s°meter dicha diferencia, a 
ÍJa se halle instituido 
<-i/iV° y téc// f Ci aiS N^ipnes como órgano con- 
sit " Qne c(mllUl- ' C °S Miembros de la Sociedad 
ñi'1, a nienne * a as ^niunicaciones y el trán- 
s i'u acuer(i ' '1U;‘ hayan decidido o decidan de co

I °> arhif,.1 Va otro procedimiento, bien con- 
• .-as d ' ,al. u Judicial.
?lCarán ée/10.?"08. párrafo precedente no se 

al t/ ' " ( e 1(1(10 Estado que. invoque para 
h) ^ graves /^V0!1.6 en tránsito motivos fundados 

a 0 seimn/'JI11C1OS que se irroguen a su econo- 
^u,'<lad nacionales.

.Queda . Artículo 13. 
llL'nterPrehél'l'l*,, ^ue el pr^onte Convenio no debe- 
tera Que sea 7 .c^mo regulando, de cualquier ma- 
lá rltorios aná ffS flcrechos y obligaciones •interse de 
hi,/^ción i men. Parte o estén colocados bajo 
h(/'Ca9S terr;+ "H 111181110 Estado soberano, sean o 

S ^tratantes105’ toina(los individualmente, Es-

ti^ xa . . Artículo 14.
'ki’1/1? 011 108 precedentes ar- 
hh/108 u cM (,clanr 1° ^n la medida que sea a los 

sü c'iK ?.(1i01S®. ,le. cualquier Estado contra- 
‘ ^'oiies ' 11 a< Ce Miembro de la Sociedad de

Artículo 15.
nvenio, cuyos textos francés e inCo:''q.. /^'dn ip-ii, i —“«o vuyus irxius irances e *11- 

ahiern> mente íe. llevará la fecha de hoy y 
hi]1'1.(le cualni///1 %el <le octuhre ele 1924, a la 
i'l/i1 he Ci11( i"" Estado representado en la Confe- 
k/' .(1c N-u- 'a' (le cualquier Miembro de la So- 

de/•/"< '' 0/lc cualquier Estado al cual el 
' 1,11 eiemmi ocicdad de Naciones haya 

jcuiplar del mismo coan uni
mismo.

Artículo 16.
ásente Convenio está sujeto a ratificación.

J,os instrumentos de ratificación se transmitirán al 
Secretario general de la Sociedad de Naciones, quien 
notificará su depósito a todos los 'Estados signata
rios o adheridos.

Artículo 17.
A partir del día 1.” de noviembre de 1924, todo 

Estado representado en la Conferencia de Ginebra, 
todo Miembro de la Sociedad de Naciones, o al cual 
el Consejo de la Sociedad de Naciones le haya comu
nicado, a dicho efecto, un ejemplar, podrá adherirse 
al mismo. '

Dicha adhesión se efectuará por medio de un ins
trumento comunicado al Secretario general de la 
Sociedad de Naciones, para su depósito en los archi
vos de la Secretaria. El Secretario general notificará 
inmediatamente dicho depósito a todos los Estados 
signatario o adheridos.

Artículo 18.
El ptesente iConvenio no entrará en vigor sino 

después de haber sido ratificado al menos por tres 
Estados. La fecha de su entrada en vigor será el 
nonagésimo día, a contar de la recepción por el Se
cretario general de la Saciedad de las Naciones de 
la tercera ratificación. Con posterioridad, el presen
te Convenio surtirá efecto en lo que concierne a ca
da uno de las Partes, noventa días después del re
cibo de la ratificación o de la notificación de 1a ad
hesión.

Conforme a las disposiciones del artículo 18 del 
Pacto de la Sociedad de Naciones, el Secretario ge
neral registrará el presente Convenio el día de su 
entrada en vigor.

Artículo 19.
Se llevará un registro especial por el Secretario ge

neral de 1a Sociedad de las Naciones, en la cual se 
indique, con arreglo al artículo 21, qué Partes han fir- 
ma<lo o ratificado el presente Convenio, se han adhe
rido al mismo o lo han denunciado. Dicho registro 
estará constantemente a disposición de los Miembros 
de la Sociedad y se hará público con la frecuencia pp- 
sible según las indicaciones del Consejo.

Artículo 20.
A reserva de las disposiciones del artículo 11 del 

presente Convenio, éste podrá ser denunciado por 
cualesquiera de las Partes, después de la expiración 
del- plazo de cinco años, a partir de la fecha 
de su entrada en vigor. La denuncia se hará en 
forma de notificación escrita dirigida al Secretario ge- 
ral de la Sociedad de las Naciones. Una copia de 
dicha notificación, informando a las otras Partés 
de la fecha en que ha sido recibida, les será inmedia
tamente transmitida por el Secretario general.

La denuncia surtirá efecto un año después de la 
fecha en que haya sido recibida por el Secretario 
general y no será efectiva sino en lo que concierne 
al Estado que la hubiere notificado.

Artículo 21.
Todo Estado signatario o adherido al presente Con

venio puede declarar, bien en el momento de su ratifi
cación o adhesión, que su aceptación del mismo no 
obliga, ya al conjunto, ya a cualquiera de sus protec
torados, colonias, posesiones o territorios de Ultramar 
sometidos a su soberanía o a su autoridad, y puede, 
ulteriormente y conforme al artículo 17, adherirse se
paradamente en nombre de uno cualquiera de dichos 
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protectorados, colonias, ¡posesiones o territorios de 
l Itramar, excluidos por dicha declaración.

T,a denuncia podrá igualmente efectuarse separa
damente para cualquier prottectofadp, colonia, ]|)- 
sesión o territorio de Ultramar, aplicándose entonces 
a esta denuncia las disposiciones del artículo 20.

Artículo 22.
Podrá solicitarse en todo tiempo la revisión del 

presente Convenio por una tercera parte de los Esta
dos contratantes.

En testimonio de lo cual los Plenipotenciarios res
pectivos han firmado el presente Convenio.

Fecho en Ginebra en 9 de diciembre de 1923 en un 
solo ejemplar que quedará depositado en los archi
vos de la Secretaría de la Sociedad dé Naciones.

PROTOCOLO DE FIRMA DEL CONVENIO RELATIVO AL

TRANSPORTE EN TRÁNSITO DE ENERGÍA ELECTRICA

En el momento dé proceder a la firma del Conve
nio relativo al transporte de energía eléctrica ultima
do con fecha de hoy, los infrascritos, debidamente au
torizados, han convenido lo que sigue:

El Convenio no contiene en manera alguna la obli
gación, por parte del Estado contratante, de conceder 
a los propietarios contratistas de líneas que sirvan 
para el tránsito de energía eléctrica un trato más 
favorable dentro de su territorio que a los pro
pietarios o contratistas de líneas que sirvan para el 
transporte de la energía eléctrica en el interior del 
país.

El Convenio no afecta a las líneas destinadas ex
clusivamente a la transmisión de señales y de la pa
labra. •

El ]>resente Protocolo tendrá las mismas fuerza, 
valpr y duración que el Convenio ultimado con fecha 
de hoy, del que debe ser considerado como parte in
tegrante.

Fecho en Ginebra en 9 de diciembre de 1923, en 
un solo ejemplar que se depositará en los archivos de 
la Secretaría general de la Sociedad de las Naciones 
y del cual se remitirán sendas capias qonforines en 
ía Conferencia.

Los preinsertos Convenio y Protocolo han sido 
debidamente ratificados por España y las ratifica
ciones depositadas en Ginebra en 15 de enero de 
1930.

También han sido ratificados por los siguientes 
países:

Austria, 20 enero de 1927; Imperio Británico", 
l.° de abril de 1925; Checoeslovaquia, 30 de no
viembre de 1926; Nueva Zelanda, l.° de abril de 
1925; Dinamarca. 27 abril de 1926; Grecia, 15 fe
brero de 1929.

Con arreglo al artículo 18, los preinsertos Con
venio y Protocolo entraron en vigor el 26 de junio 
de 1926, al ser ratificado |X)r el Imperio Británico, 
Nueva Zelanda y Dinamarca.

Y con arreglo al susodicho artículo 18 y al párrafo 
que le sigue, para España surtirá sus efectos no
venta días después del depósito de la ratificación 
efectuado el 15 de enero d^ 1930; es decir, a partir 
del 15 de abril de 1930.

Madrid, 14 de febrero de 1930.—El Secretario 
general, E. de Palacios.

(“Gaceta” 18 febrero 1930.)

. ^1 ñFCANJE DE NOTAS EFECTUAD|0 CON FECHA OI u RA?.¡-
1 DE 1930, ENTRE EL MINISTERIO DE NEGOCIOS F ‘
I JEROS BELGA Y EL EMBAJADOR DE S. M- l<L "

al

PAÑft EN BRUSELAS

(Traducción.')
El Ministro de Negocios Ertranjeros
Embajador de S. AB. en Bruselas.

de BélSicn

Bruselas, 31 de enero de 1930.^

Señor Eimbajad|Or: Tetigo la honra de 
conocimiento de V. E. que. por aplicación de ' ,a 
lo 5.° de la Ley de 24 de julio d'e 1927. y ' tc]]. 
de reciprocidad, los “súbditos españoles” q1,c 
gan en Bélgica domicilio, ni residencia, ni 
cimienta fijos estarán exentos, a partir <n' 
enero de 1930, y jxir todo el transcurso de (|¡, 
manencia en el territorio belga, de los va, 
rectos sobre automóviles y otros vehículos 
por o motor (derecho fijo, impuesto diaim 
puestos estáblecid|OS ]X)r la Ley de 28 de nía 
1923 y l.as disposiciones que la modifican). 
que dichos vehículos estén matriculados reg 
tariamente en España. , dispei1'

Por consiguiente, los interesados estafan ^ón 
sados, a partir de la misma fecha, de la o ■■'aCrc- 
del carnet de residencia. En tiodo caso, '*e do' 
ditar su calidad de españoles por medio de 
cumento oficial. , de*

Los súbditos españoles que en el niom11 d 
presente cambio de Notas se encontrasen 
territerio belga, gozarán de la exención <"1 ^0 
por este Acuerdo a partir del 1." de enero 
o de la fecha subsiguiente a su entrada en

Se fiarán instrucciones en este sentido a 1 ■ , 
vicios comjX'tentes de la frontera. . . • .s 'prC

Queda bien entendido que las disixisicioii^^^o 
cedentes no modifican en nacía el régimen a' ad' 
actualmente en vigor, en lo que concierne - ' 
misión de vehículos de vapor o motor en c ‘ 
de los dos países. _ ■ d'or. P8'

/Aprovecho esta oportunidadi. señor Embay1 ’gltü 
ra renovar a V. E. las seguridades de 'im 1 - 
consideración.

(Firmado): P. TTvmans,
. । M1'

El Embajador de S. M. el Rey de España a 
nistro dé Negocios Extranjeros de Bélgica.,,,

Bruselas, 31 de enerp de j;..
Tengo la honra de poner conocimiento '5^0)'' 

debidamente autorizado al efecto ixir el 1 
de S. M. el Rey, mi Augusto Soberano, qin 
reserva de reciprocidad, los “súbditos ñclL1"' co 
no tengan en España domicilio, ni residem'j^ | 0(l> 
tablecimiento fijos, estarán exentos, a partir 1 
enero de 1930, y por todo el transcurso 9^d1' 
manencia en territorio esi]>añol, de los jinlliu (|t, V*1' 
rectos sobre automóviles y demás vehíemp^ ^te11 
por o motor, con tal de que dichos veluct1 ■ ,
reglamentariamente matriculados en BeIg’C'^j.

A fin de que los interesados puedan cir<^ £Spa 
dificultad alguna durante su permanencia el 
ña, la Oficina de Aduanas de la frontera, caI-n^ ■ 
el vehículo efectúe su entrada les expedirá m ]a , 
gratuito, clase A-G. en el cual se inscribidlo c 
cha de entrada y la señal del vehículo. aS* | 
nombre del propietario. , calid9‘

En todo caso, éste deberá compriobar su 
de lx?lga por medio de un documento ohea ■ ■
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sen^ belgas que en el inoniento del, pre- 
es.Vi c.anJe de Notas se encontrasen ya en territorio 
Ae,?? i izarán de la exención concedida por este 
b-ch-" l)'i Par^r del 1.° de enero de 1930 ó de la 

pa ^’bsiguiente a su entrada en España.
vicif . CSte sentido, se darán instrucciones a los ser- 

C^ ^^Petentes de la frontera.
pr¿eua ,lien o^teodid^) que las disposiciones que 
acttri< n n° modifican en nada el régimen aduanero 
misil') ”";intc en ^Sor. en lo que concierne a la ad- 
unn "i'1 ! e l°s vehículos de vapor o motor 

los dos países. 
,iovai-rOVCf^10 esta o^s'óo, señor Ministro, 
r¡iciói] 1 'as seSnr’clades de mi alta

en cada

para re- 
considc-

fI,innado): F. G. de Agüera.

(“Gaceta” 18 febrero 1930.)

"'NISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

Miif i encomendando a la Subsecretaría de este 
y ex' 'r'0 despachó y resolución de todos ios asuntos 
b'vaV'V, Utes ‘'P6’ s*cndo de la competencia de 'las respec- 
la' ePenden€Ías, requieran para su resolución definitiva 
q u p r ma Ministro; exceptuándose de tal delegación los 

Sc indican.

Núm. 96.
his?.11'1 : Oreada la Subsecretaría de este Mi- 
en W'0 .*)(>r -^al decreto-ley de 7 del actual, y 
mcl¡j<‘]ait?mn ct>n l°s motivos que justificaron tal 
D^- ^l- el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo- 
é¡()n(,1j'e ^an funciones de la misma, por delega- 

¡ ; 'as siguientes:
de] \ Queda encomendado a la Subsecretaría 
dio ’nisterio de Economía Nacional el despa- 
tlioL' resolución de todos los asuntos y expe- 
Pecr1"" clu'e’ sieudo de la competencia de las res- 

1 dependencias, requieran para su resolu- 
2I1 f|('linitivíi la firma del Ministro.

/.Juedan exceptuados de la delegación a que 
. ' ’^'e el número anterior:

der- '°'s exPe,(bcntCs cuyas Reales órdenes tu- 
Ctier (*Ue. autorizar el Ministro dirigidas a1 los 
hi í *)l )s legisladores, a los demás Ministros de 
le. ¿"^na, al Consejo de Estado v a los Tribuna- 

de J"°s recursos de alzada contra acuerdos 
iier;il ^bhsecretaría y Direcciones generales, que 

resu^1tos por el Ministro personalmente y 
c)h)^ *Os atesoramientos correspondientes.

te]1(). 'Os expedientes para cuya resolución, a 
se 1 <*e las Leyes y disposiciones vigentes, fuc- 
Por ¡.CCsaria la'firma de S. M. y que requieran, 

(1) la forma solemne del Real decreto. , 
í(;r]i ,os expedientes en los cuales hubiera in- 

<iU(.la(fl) el Consejo de Estado; aquellos en los 
t(ls ^"'reciendo dudas la aplicación de los precep- 
¡H).gales, Ia resolución que hubiera de dictarse 
ri(licU|U<í la. declaración de una nueva regla ju- 
^ga]a 0 *a interpretación nueva de los preceptos 

aplicables con carácter general.
'-a delegación acordada, en virtud de la 

el y,"1'' Real orden, no seiá obstáculo para que 
* 'nistro pueda recabar, en todo tiempo, el 

despacho de los expedientes que considere opor
tuno resolver, aun cuando por su índole estuvie
ran comprendidos entre los que son objeto de 
la delegación. ,

4 .0 Las resoluciones de La Subsecretaría, por 
virtud de la delegación conferida, se entenderán 
como definitivas en la vía gubernativa, pudiendo 
los interesados, en los casos que proceda, inter
poner contra las mismas el recurso contencioso- 
administrativo. . .

5 .0 La ejecución de los acuerdos del Ministro, 
aun en los expedientes exceptuados de la delega
ción. se efectuará por la Subsecretaría, firman
do éstos con la fórmula de “Real orden comuni
cada” las órdenes, traslados y conocimientos que 
procedan, con la excepción ya consignada en el 
apartado a) de la presente Real orden.

6 .° En 1os nombramientos' de personal que no 
sean de Real decreto, el Ministro firmará sola
mente los títulos, y la Subsecretaría, con la fór
mula antedicha, las ordenes, traslados y conoci
mientos que sean necesarios para su efectividad.

7? Con arreglo al artículo 67 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, queda delegada en la Subsecretaría la fa
cultad dé disponer los gastos propios de los ser
vicios correspondientes a este Departamento, den
tro del importe de los créditos autorizados y de 
con'íormidad con lo dispuesto en la citada ley de 
Contabilidad. ,

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
los Directores generales podrán disponer de los 
gastos propios de los servicios correspondientes 
a su Dirección general, siempre que no excedan 
de la cantidad de 5 000 pesetas. ,

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 12 de febrero de I930.—Wais.
Señor Subsecretario de este Ministerio. .

(“Gaceta” I3 febrero I930.)

Ministerio de Instrucción Pública y B. a.

REAL DECRETO derogando el de 14 de noviembre de 
1929, y se restituya la Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación, en cuanto a las personas y en cuanto a las 
cosas de su pertenencia, a la legalidad por que se regía 
cuando dicha disposición fué. dictada.

EXPOSICION

Señor: Vista la instancia suscrita por los seño
res que constituían la Junta de la Real Academia 
de Jurisprudencia y Legislación, al dictarse el 
Real decreto de I4 cíe noviembre de I929:

Resultando que con fecha de 1.° dél presente 
mes han presentado la dimisión de sus cargos las 
personas designadas por Real orden de 18 de no
viembre último, para formar la Comisión directi
va interina de dicha Real Corporación:

Considerando que es de urgente necesidad pro
veer al régimen y funcionamiento normales de 
esta importante entidad, el Ministro que suscri
be tiene el honor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, lo de febrero de I930.—Señor: A lo i 
R. P. de V. M.. Santiago Stuart y Falcó.
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REAL DECRETO

Núm. 365.
De acuei do con Mi Consejo de Ministros v a 

propuesta del de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Mengo en decretar lo'siguiente :
" Articulo 1.° Se deroga el Real decreto de I4 de 
noviembre de I929 y se restituye -la Real Acade
mia de Jurisprudencia y Legislación, en cuanto a 
las personas y en cuanto a las cosas de su perte
nencia, a la legalidad por que se regia cuando 

1 aquella disposición fue dictada.
Artículo 2." Que se den las gracias de Real or

den a los señores que formaban la referida Comi
sión directiva interina, por el celo y buena volun^* 
tad con que atendieron a la situación excepcio
nal en que hubieron de hacerse cargo del gobier
no y administración de la Academia.

.Xiticulo 3." Por el Ministerio de Instrucción 
publica- y Bellas Artes se dictarán las disposi
ciones que fueren necesarias para la ejecución de 
este Decreto.

Dado en Palacio a diez de febrero de mil no
vecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de Ins
trucción publica y Bellas Artes. Santiago Stuart 
y baleo.

(“(raceta" 11 febrero I930)

REAL ORDEN disponiendo se tenga pór derogada la Real 
orden de 31 de diciembre de 1929, que limitaba temporal
mente el derecho a los Doctores para tomar parte en oix)- 
siciones a Cátedras de Universidad.

Núm. 273.

limo. Sr.: Limitado por Real orden de il de 
diciembre de I929 el derecho de los Dlocto'res a 
tomar parte en oposiciones a Cátedras de Uni
versidad durante tres años después de verificado 
por el aspirante el ejercicio de reválida, y ha
biéndose recibido en este Ministerio buen núme
ro de instancias en súplica de que desaparezca di
cha lilmitación. alegando para ello estitiinablés ra
zones de justicia y de conveniencia para la cul
tura,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ha bien dís- 
poner que se tenga por derogada la Real orden 
de 3I de diciembre de I929, que limitaba tempo
ralmente el derecho de los Doctores para tomar 
parte en oposiciones a Cátedras de Universidad

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
anos. Madrid. 7 de febrero
Señor Director general de 

y secundaria.
(“Gaceta"

de I930.—Alba. 
Enseñanza superior

11 febrero I930).

RHALES ORDENES diepótiiendo la adquisición del mate
rial pedagógico que se indica, con destino a las Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza.

Núm. 304.

limo. Sr.: A propuesta de la Comisión asesora 
de Material pedagógico, relativa a la adquisición 
por concurso público de fotografías de Arte IL - 
toria y Geografía, con destino a las Escuelas na

cionales de Primera enseñanza, y lc,n'e. ta(|a 
cuenta (jue la referida propuesta esta aj • 
a los preceptos del Real decreto de 22 ü c. 
de I9I2, y a los generales de la ley <le C 
lidad, . ' ner
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bjen 
que. por esa Dirección general se abia ^a=, 
público para la adquisición de dichas ‘lrOs, 
del tamaño de 40 centímetros por 50 cent" ]aS
como mínimun, las cuales han de sejV'Vg e;i 
comprendidas en las siete series Pul?ilca,</‘ 
el “Boletín Oficial’’ de este Ministerio. 1 ..
62. correspondiente al día 3 de agosto de J ' 
con arreglo a las condiciones siguientes.^

1“ Las Casas productoras o de es*1'
representantes, que -deseen tomar pa' 
concurso presentarán la correspondiente (|C)1. 
cia en el Registro general de este Mínistei' , 
tro del plazo de veinte días hábiles, a 
de la publicación de esta Real orden en • 
ceta"., entregando, también dentro del ne> 
plazo, en los almacenes de material de P r0 1, 
partamento (paseo de María Cristina, nu^ ^^, 
bajos) el modelo o modelos de las to b
que (Vírezcan a concurso.

2.a También acompañarán
■, fC*'*

........................................... a la i.nstan||'‘acr€' 
guardo de la Caja general del Depósito. 'I1 c0J)ll) 
dite haber constituido el de 500 coni' 
fianza que garantice el cumplimiento de s
(lite haber constituido el de

10’

proimsos. ,
3.a Los concurrentes acompañaran a 

cia, en pliego cerrado que se unirá a la ni'sl jo. 
ta de precios ¡)or unidad y |>or paD1/. *:!? 
20, 40. loo o más. ejemplare'. esP®c,|IL‘l-r¿n i11' 
condiciones de venta, en cuyo precio no ‘ 
cluídus, como iban en concursos ante'11' 
gastos de embalaje y transporte hasta po
ción de ferrocarril o puerto marítimo '"'^1 Je 
ximos al pueblo a que se destine el r»al ^p-c- 
referencia, cuyos gastos serán atendidos 
tamente por este Ministerio. . ■ 0 4!’

4* Las Casas producoras o de coinés ^rV¡ 
representantes, que se encarguen de e- ‘ T 
ció se obligarán a cumplirlo dentro od I1‘ 
treinta días naturales, a contar desde, el t i ^n- 
publique en la “Gaceta" la resolución < todi’ 
curso, y entregarán el material. librc 1C!TCi(r 
gasto y dentro del indicado plazo, en los 
nados almacenes. , ^el

5a Las Casas adjudicatarias perdf’,l"'irte 
posito que hayan constituido pitra toma1 1 (t 
el -concurso, a razón de 25 jieseas cada 
retraso en la correspondiente entrega. ) ^Ijii, 
quede agotado dicho depósito se anulai'1 , .]]]|Ií i 
dicación hecha y la Casa multada queda'‘ g cüir 
sibilitada, durante un año, p^ra as,"stir/l¡co: .v , 
cursos de esta clase de material pedagotl e|].á 
_ 6.a La Dirección general de 
fianza propondrá la adquisición del dj'a s y ó 
Lerido, conforme a las disposiciones vigcl sf" 
cantidad (jue no exceda de 5.000 peseta^d ln ].- 
satis l echa con cargo al capitulo 5-°- a: ’ 
concepto 2.'- del presupuesto vigente de 1■ 
partamento, una vez que éste lo haya 
reconocido y admitido en sus almacene.--

L'e Real orden lo digo a V. 1. p3ra •‘N [. 1a1' 
miento y demás efectos. Dios guarde a ' ^All'-1' 
dios años. Madrid. I4 de febrero de R'-^aiR'1 
Señor Director general de Primera ) 

(“Gaceta 15 febrero

íirticde
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